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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Ltego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se Hje un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 penetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscrícíon. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las. 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente ni servicio nacional, que dimane de Jas 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 15 de Febrero.) 

P R E S I D E N C I A 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 
I 
I 
i 

SS. M M . y Augus ta E e a l F a m i l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Por Real orden de 7 del mes ac
tual , comunicada por el E x c e l e n t í - ; 
simo Sr . Ministro de la Goberna
ción, y publicada en la Gacela de 
Madrid n ú m . 39, correspondiente 
al dia 8 del mismo, se ha dispuesto 
lo que sigue: 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

£irciilnr. 

Son tantas las solicitudes y los re
cursos do alzada que so envian d i 
rectamente á esto Ministerio, relat i 
vos á asuntos de diferente clase y 
objeto, que exijo imperiosamente el 
buen servicio y el respeto ú lo que 
e s t á mandado, que so ponga coto ¡i 
semojanto abuso, que entorpoco l a 
regularidad de importantes trabajos, 
distrae de sus legitimas ocupaciones 
á los empleados y ocasiona no pocas 
veces, á ios mismos que' tan c q u i -
vocadamentecjernitan susderocbos, 
l a p é r d i d a d e los quo lo es tán concedi
dos y quo prescriben por no hacerse 
el debido y oportuno uso do ellos 
ante quien corresponda. 

L o s Ayuntamientos , Alcaldes , 
funcionarios y particulares no de
ben olvidar quo cuantas peticiones 
escritas tengan que di r ig i r á esto M i 

nisterio, referentes á los diversos ra
mos de l a Adminis t rac ión y se rv i 
cios de las provincias, tienen que 
presentarlas ante los Gobernadores 
civiles respectivos para que las cur
sen con sus informes, y que solo les 
es dado separarse de este conducto 
cuando recurran en queja de los 
mismos. 

Tampoco deben desconocer que 
los recursos gubernativos de alzada 
que se interpongan contra las pro
videncias de los Gobernadores y los 
acuerdos de l a Diputac ión y C o m i -
sion provincial tienen que presentar- j 
se ante la Autoridad ó Corporación I 
que haya dictado aquellas resolucio
nes, como oportunamente ordena el 
art. 145 de la ley Provincia l , y quo 
los que, en con t r avenc ión á este 
precepto se envión , no surten efec
to alguno legal . 

Siendo, pues, conveniente y ne
cesario hacer que la ley se respeto y 
cumpla por todos, S. M . el Rey 
(Q. D . G.) , y en su nombre ¡a Reina 
Regente del Reino, se ha servido 
disponer que queden sin cursocuan-
tas solicitudes y recursos de alzada 
se remitan á este Ministerio fuera 
del conducto de los Gobernadores 
civiles do las respectivas provincias, 
excep tuándose ú n i c a m e n t e los que 
tengan pur objeto quejarse do los 
actos ó procedimientos do los mis
mos; y que se diga al Jefe del R e 
gistro general que no permita to
mar razón en ól de ninguno quo 
contravenga las prescripciones de 

¡ esta circular . 

i Do Real orden lo comunico á V . S. 
j para su conocimiento y electos c o u -
' siguientes, s i rviéndose disponer que 
I se publique en el Boletin oficial. Dios 

guarde á V . S. muchos años . M a 
drid 7 do Febrero de 1887.—León y 

Cast i l lo .—Sr. Gobernador de la pro
v i n c i a de 

A l hacerlo públ ico , por medio de 
este per iódico oficial, s e g ú n se me 
ordena, para conocimiento de los 
funcionarios á quienes incumbe su 
cumplimiento y d e m á s personas 
que hayan de recur r i r eu alzada 
contra providencias gubernativas ó 
d i r ig i r solicitudes de otra clase a l 
Ministerio de l a Gobernac ión ; creo 
oportuno advertir , que as í como por 
este Gobierno de provincia se c u i 
dará muy especialmente de la m á s 
e x á c t a apl icación de lo prevenido 
en el art. 146 de la ley provincial , 
en su párrafo 2.°, ai ser notificadas 
sus providencias, de igual manera 
dejarán de ser admitidos todos cuan
tos recursos se presenten, sin em
bargo de haberse indicado oportu
namente la t e rminac ión de la v i a 
gubernativa y la clase de recurso 
quo proceda. 

N i los reclamantes podrán espe-
rimentar asi los resultados de una 
equivocada d i recc ión , causa las más 
veces de prescr ipción de otros de
rechos utilizables, ni el buen orden 
en el despacho de los asuntos ad
ministrativos, s egu i r á expuesto ú 
inmotivadas perturbaciones, por 
efecto de un cúmulo de peticioues 
improcedentes, quo so formulan ge
neralmente con el fin preccncobido 
do evadir ó prolongar la e jecución 
de providencias gubernativas, que 
no por ser justas y acertadas pue
den á todos agradar. 

León 12 do [''obrero do 1887. 

E l Ooburnuilor inturiiiu, 

Comisión permanente de Pósitos de 
la provincia. 

E n el deber esta Comisión do pro
curar por los ostubleeimientos á c u 
yo fomeuto y pro tecc ión viene c o n - ' 
s a g r á n d o s e , respondan en la mayor, 
escala posible á los plausibles fines 
de sn inst i tuto, tóca la hoy al exa 
minar la manera como entienden 
algunos Ayuntamientos la adminis
t rac ión de sus Pósi tos , dictar c ie r 
tas medidas que redundando en pró 
de la m á s equitat iva d is t r ibuc ión , 
den por resultado el provechoso 
movimiento que hay derecho á es
perar de los caudales do los mis 
mos, dada la s i tuac ión despejada 
quo i ia adquirido en la provincia 
tan importante ramo de la Admin i s 
t r ac ión . Pues ha llamado la aten
ción do esta Comisión el escaso mo
vimiento quo algunos municipios 
vienen dando á los caudales de sus 
Pósi tos , y si hasta el dia c reyó pru
dente ser todo lo benévolo con res
pecto á oso punto quo la esfera de 
sus atribuciones le consen t ía , hoy 
que ha pasado el periodo de i n d u l 
gencia disculpable, propónose se 
cumplan vigorosa y fielmenteotian-
tas medidas conduzcan al progreso 
de tau benéficos establecimientos, 
secundando en ello los pa t r ió t i cos 
fines dclGobioiT.ü do S. M . (Q .D.G. ) 

K n su v i r tud , l i a creído proce
dente la adopc ión de la medida s i 
guiente: cuando ' en lo sucesivo 
ocurra el casode no haber quien so
licite la existencia ó parte do la 
misma quo pueda encontrarse en 
un Pósi to , cuidar:! la Alcaldía res
pectiva do remitir á esta Comisión 

anuncio c u n s i g u i e n í e ' s o b r e el 
part icular para su ¡USIMCÍOM en el 
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BOLETÍN OFICIAL, y para en su v is ta 
resolver lo que conveoga. E n t e n 
diéndose que dicho requisito se ha 
de. cumplir en cada Noviembre y 
Marzo, a c o m p a ñ a n d o siempre el ex
pediente que acredito haberse dado 
la debida publicidad de reparto á los 
caudales de los establecimientos en 
cues t i ón , y sin todo lo que se h a r á 
responsables á los cuentadantes y 
Ayuntamientos de las creces y con
tingente correspondiente dé los cau
dales que hayan quedado estan
cados. 

Esto sentado, teniendo en cuen
ta lo adelantado y a del ejercicio de 
1880-87, y s i e n d o algunos los 
Ayuntamientos que tienen por ren
dir aun la cuenta de sus Pósi tos res
pectiva al de 1885-8G, ha c r e í 
do procedente esta Comisión la p u 
bl icación del presente aviso, i. fin 
de prevenir A los cuentadantes de 
los mismos é individuos de sus C o 
misiones municipales que tienen 
por cumplir dicho servicio, que ha
ciéndose necesario quedo ultimado 
en totalidad cu un plazo no lejano, 
á ello han de dirigirse las medidas 
que sobre el particular se propone 
adoptar esta Comisión. 

E u su consecuencia, queda s e ñ a 
lado por la presente y sin m á s a v i 
so, i los cuentadantes de los P ó s i 
tos que se d i rán , el plazo improrro
gable de 20 días á contar desde el 
de la fecha, dentro del cual hab rán 
de rendir la cuenta de 1885-86, 
pues trascurrido el mismo se pro
cederá al nunibrumicuto do Subde
legadas especiales con el haber de 
8 pesetas diarias que vayan á for
marlas de o l ido , y cuyos gastos 
todos cor rerán á cargo de los cuen
tadantes é individuos de las C o m i 
siones municipales de los Pósi tos 
consiguientes. 

León 12 de Febrero de 1887.—El 
Gobernador interino Presidente, Fe
lipe C'urtoys.—El Ingeniero A g r ó -
nomoSecretarioInterventor, P. P r a 
do y Rubio. 

Pósitos en descubierto por la cuenta 
del ejercicio de 1885-86. 

Alvares 
Al i ja de los Melones 
Arganza 
B a ñ e z a ( L a ) 
Barrios do Salas 
Bercianos del Camino 
Borrenes 
Cabanas-raras . 
Castrillo do Cabrera 
Cabreros del Hio 
Carracedelo 
Cacabelos 
Cea 

Corv iüos de los Oteros 
Cubi l los 

Escobar de Campos 
Fresnedo 
Galleguil los 
Gordal izadel Pino 
GordoAcillo 
Joari l la 
Mansi l la de las Muías 
Matadeon 
Matanza , 
Noceda 
Pajares de los Oteros 
Priaranza (San Juau de Paluezos) 
Quintana del Marco 
Santa Elena de J a m ú z 
San Adrián del Va l le 
San Andrés del Rabanedo 
Sariek'os 
San Esteban de Valdueza 
Toral de los Guzmanes 
Truchas 
Urdíalos del P á r a m o 
Vega de Espinarcda 
Vil labraz 
Vi l lanueva de las Manzanas 
Val leci l lo 

•SECCION DB FOUHNT0. 

D . F E L I P E C U R T O Y S Y W A L L S , 
ADOBADO HE LOS TRIHCNALES DE LA 
NACION Y GODERNADOR CIVIL 1NTE-
KINO. 

Hago saber: que por D. Antonio 
Gullon Lobato, vecino de Mombuey 
(provincia de Zamora), callo Mayor 
n ú m . 1.", se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este G o 
bierno de provincia en el dia 11 del 
mes do la fecha á las once de su 
m a ñ a n a una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mina 
de carbón de piedra l lamada Santa 
Dorotea, sita en t é r m i n o realengo 
del pueblo de Espina, Ayun tamien 
to de I g ü e ñ a , partido de Ponferra-
da, paraje que l laman las cabanas, 
y l inda por todos vientos con mon
te de roble bajo del c o m ú n do v e c i 
nos de Espina; hace l a des ignac ión 
de las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
un mojón de tierra hecho entre dos 
bocas-minas antiguas que hay p r ó 
ximas al arroyo que baja por el s i -
t i c de las c a b a ñ a s , desde él se me
di rán en dirección N . 50 metros fi
jando la 1." estaca, desde esta en 
dirección E . se medi rán 1.200 me
tros fijándose la 2 . ' estaca, desde 
esta en dirección S. se med i r án 100 
metros fijándose la 3." estaca, desde 
esta en dirección O. se med i r án 
1.209 metros fijándose la i." estaca 
y desde esta a l punto de partida 50 
metros, quedando así cerrado el pe-
rimetro do las 12 pertenencias; 

Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado e l 
depós i to prevenido por l a ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este día la presente solici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente p a 
ra que en el termino de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene e l art. 24 de la ley de m i - ; 
ner ía v igen te . 

León 11 de Febrero de 1887. 

Felipe Curloys. 

DIPUTACION PUOVINCIAL. 

E X T R A C T O DE LA S E S I O N 

DEL DIA 3 DE FEBRERO DE 1887. 

Presidencia del Sr. Gobernador. 

Abierta la sesión ú las doce de l a 
m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o 
res Redondo, Garcia Tege r in» , C r i a 
do, A lva rez , Canseco, A lmuza ra , 
Valcarce, L á z a r o . M o r á n , Alonso 
Franco, Garcia Gómez, Oria , Ru iz 
Cea, Bavrientos y Delás , se dió lec
tura de la convocatoria para la pre
sento r e u n i ó n extraordinaria. 

E n seguida el Sr . Gobernador 
manifestó que su objeto al venir ¡i 
presidir la sesión no era otro m á s 
que tener el gusto de saludar á to
dos los Sres. Diputados y darlos las 
gracias por la parte con que cada 
uno ha coadyuvado para la buena 
admin i s t r ac ión do ios intereses de l a 
provincia , los cuales p r o c u r a r á fo
mentar hasta donde sus • fuerzas lo 
permitan, y para el d e s e m p e ñ o del 
difícil cargo que interinamente lo 
e s t á encomendado. 

Usó de la palabra el S r . A l m u z a 
ra para felicitar a l Sv. Gobernador 
por su buena g e s t i ó n adminis t ra t i 
va, proponiendo que la Diputación 
acordara haber oido con gusto á la 

pres idencia , lo que asi se resolvió 
por unanimidad. 

Leida el acta de la ú l t i m a sesión 
fué aprobada en vo tac ión ordinaria 
y se r e t i ró del Salón el Sr . Gober
nador, ocupando la Presidencia el 
Sr . Redondo. 

Quedó enterada de que el D i p u 
tado Sr . Pé rez de Balbuena no pue
do asistir á las sesiones por hallarse 
enfermo. 

Pasó ¡1 la Comisión de Hacienda 
para d i c t á m e n el proyecto de pro
supuesto adicional a l del ejercicio 
de 1886 á 1887, y manifes tó l a Pre
sidencia que se seña la r í a dia p a r ¿ la 
provis ión de la plaza de A u x i l i a r de 
la Secc ión de Contabilidad m u n i c i 
pal, que es uno de los asuntos obje
to de l a convocatoria, como lo es 

t a m b i é n la reforma del Reglamento 
especial de Beneficencia provincia l 
y de los servicios de este ramo, so
bre que ha de informar la Comis ión 
nombrada al efecto. 

Pidió y usó de la palabra el s e ñ o r 
Láza ro para manifestar como i n d i 
v iduo de dicha Comisión, que s i en 
do qu izá el., causante de que no se 
hubiera dado d i c t á m e n debido á sus 
m u c h í s i m a s ocupaciones, deseaba 
se le relevara del cargo, c o n t e s t á n 
dole el Sr . Presidente que teniendo 
hecho y a a l g ú n estudio, le seria 
m á s fácil en un ión de los d e m á s se
ñ o r e s ul t imar el trabajo para las 
sesiones de A b r i l . Consultada l a 
Asamblea sí admi t í a la escusa de l 
Sr . Lázaro con tes tó negativamente, 
acordando quede para dicha r e u n i ó n 
semestral el asunto de que se t rata . 
. Hecho presente por la Pres iden

cia que t amb ién era el objeto do l a 
convocatoria el arreglo definitivo 
del personal de Contabilidad m u n i 
c ipal , y resolver lo m á s conveniente 
con motivo de hallarse vacante l a 
plaza de Ofic ia l -Archivero , p regun
t ó el Sr . Lázaro si sobre esos a s u n 
tos exis t ía informe de la Con tadu r í a , 
contestando la Presidencia que en 
cuanto al primer part icular apa rec í a 
formado expediente, pero no as í en 
cuanto al segundo; l evan t ándose e l 
Sr . Canseco para aclarar el ú l t i m o 
extremo y dar las razones que tuvo 
la Comisión provincial para hacer 
en esa forma la convocatoria, pues 
do esa manera l a Diputac ión podía 
suprimir la. plaza, proveerla ó hacer 
lo que tuviere por conveniente. E n 
su vista se acordó pasar á la C o m i 
sión de Hacienda para d i c t á m e n lo 
relativo al arreglo del personal do 
Contabilidad, y á la de Gobierno y 
Adminis t rac ión lo referente á l a v a 
cante de Of ic ia l -Arch ivero . 

Igualmente se acordó pasar á l a 
Comisión permanente do actas la 
del Diputado electo por el distrito 
de Ponferrada D. Manuel Mar t ínez 
Caballero. 

A fin de que los Sros. Diputados 
se pusieran de acuerdo para el nom
bramiento de l a Comisión do e x á -
men de cuentas de la provincia , se 
su spend ió la sesión por cinco m i n u 
tos, y una vez trascurridos se abr ió 
de nuevo procediéndose a l nombra
miento por papeletas, cuyo escru
t inio dió el resultado siguiente: 

D . Mariano Almuza ra . . 14 votos. 
D . Wenceslao Garcia 

Gómez 12 » 
D . Fidel Garcia Tege-

rina 9 » 
D . Balbino C a n s e c o . . . 9 p 
D . Manuel O r i a . ; 8 > 
D . Esteban Morán 7 » 
D . Alejandro A l v a r e z . . 5 » 



D . J o s é María L á z a r o . . 5 > 
D . Emi l i o Delás 5 » 
D . Solu torBarr ien tos . . 1 » 
E l Sr . Presidente dec laró n o m 

brados individuos de dicha C o m i 
sión á los cinco primeros señores 
que obtuvieron mayor n ú m e r o de 
votos. • 

Se dio lectura del dictamen de la 

Comisión de actas que propone la 
admis ión de D. Manuel Mar t ínez 
Caballero como Diputado por el d is 
trito de Ponferrada, y so acordó 
quedara sobre la Mesa para los efec
tos del Reglamento. 

Con lo cual se l evan tó la sesión. 
León i de Febrero de 1887.—El 

Secretario, Leopoldo Garc ía . 

COMISION PBOVIXCIAL. 

OBRAS PROVINCIALES Mes ele Enero de 1S8?. 

Arreglo y decorado de la Sala despacho del Sr. Presidente.—Por 
Administración. 

L I S T A do los gastos ocurridos en el presente mes por el expresado c o n 
cepto. 

Capataz 
Albaf i i l 
P e ó n mayor. . 
Idem 
Idem 
Idem menor.. 
Pintor 
Idem 
A p r e n d i z . . . . 

JORNALES. 

15 50 
9 » 
1 17 
6 25 
1 

10 50, 
9 » 

10 

Dinrio. 

Pts. Ota. 

6 
3 50 
1 50 
1 50 
1 50 
1 25 
3 50 
2 . 
1 

Gregorio Magdnleno 
Onesimo Bulado 
José Boto 
Felipe Gut ié r rez 
Isidoro García 
Benito Bolado 
Miguel Fernandez 
Salustiano López 
Andrés Nava 
A D Maximino Alegre , s e g ú n recibo n ú m . 1. 
A D. Gregorio Magdaleno, s e g ú n recibo m't-

mero 2 ; 
A D. Emi l io Lozano, s e g ú n recibo n ú m . 3 . . . 
A D . Gregorio Merino é hijo, s e g ú n recibo 

n ú m . 4 
A Herederos de Miñón, segnn recibo n ú m . 5. 
A IX Lucio García Sarabia, s e g ú n recibo n ú -

mqro 6 
A D. Miguel Fernandez, s e g ú n recibo n ú 

mero 7 

Suma 600 92 

Importo. 

Pts. Ots. 

93 » 
31 50 

2 62 
. 9 37 

1 50 
10 » 
36 75 
18 » 
10 » 
12 25 

278 68 
3 » 

24 68 
56 » 

6 25 

7 32 

Asciende la presente l ista á las figuradas seiscientas pesetas y no
venta y dos c é n t i m o s . 

León 7 de Febrero de 1887.—Conforme: el Director de obras p r o v i n 
ciales, A . Pulpe i ro .—Kecib í mis jornales y presencié el pago de los d e m á s , 
— E l capataz, Gregorio Magda leno .—Ses ión do 9 de Febrero de 1887.—La 
Comisión acordó aprobar l a anterior l is ta de gastos y que se formalice su 
importe con cargo al c réd i to consignado en el presupuesto provincial p a 
ra reparac ión del edif ic io .—El Vicepresidente, G . Tejerina.—El Secreta
rio, Garc ía . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE IIACIEND.V 
DE L,V PnOVINCI.V DE LEO.V. 

L a Dirección general de l ientas 
Estancadas, en órden circular de 31 
de Enero ú l t i m o , dice á esta Dele
gac ión lo que sigue: 

«El E x c m o . Sr . Ministro de H a 
cienda se ha servido comunicar á 
esta Dirección general , con fecha 
6 del corriente, la Real orden que 
s igue : 

l imo . Sr . : Visto el expediente 
instruido en esa Dirección general, 
ú consecuencia de haber solicitado 

el reverendo señor obispo de Ca la 
horra, con fecha 2 de Junio ú l t i m o , 
que por este Ministerio se declaren 
libres de las visitas do inspecc ión 
que los funcionarios de la renta del 
Timbre del Estado pueden g i rar á 
los archivos do las parroquias, los 
libros sacramentales y de defunción 
que en los mismos existan: 

Considerando que el reverendo 
prelado funda su pre tensión en qtio 
no estando los mencionados libros 
sujetos al uso del timbro, ya se 
atienda al espirita, y a á la letra de 
l a ley vigente , debe hacerse dicha 
ac la rac ión para evitar las molestias 

é interpretaciones á que dán luga r 
los Inspectores de la renta: 

Considerando que si bien por la 
legislación anterior estaban sujetos 
a l uso del timbre los libros deque 
se trata, dicho precepto fué omitido 
en la vigente ley del Timbre de 31 
de Diciembre de 1881 que d e r o g ó 
aquella, expl icándose perfectamen
te esta excepción por el c a r á c t e r do 
dichos libros, desde el estableci
miento del registro c i v i l : • 

Considerando que los Inspectores 
del timbre deben l imitar sus funcio
nes al examen de la d o c u m e n t a c i ó n 
que es té comprendida en la men
cionada ley y que no c o m p r e n d i é n 
dose en su art iculo 52, ni en otro 
alguno de la misma los citados l i 
bros, carecen de facultades para re
clamar su exh ib ic ión ; y 

Considerando, por ú l t i m o , que 
desde el momento en que por la ins
tancia que motiva este expediente 
se tiene conocimiento de que han 
surgido dudas respecto á las facul
tades inspectoras, en cuanto á los 
mencionados libros, procede fijar 
con claridad la intel igencia de la 
ley en este p a r t i c u l a r ; el Rey 
(q. D . g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, do conformidad 
con lo propuesto poroso Centro d i 
rectivo y lo informado por l a Di rec
ción general de lo Contencioso del 
Estado, se ha servido declarar que 
los libros parroquiales no es tán su 
jetos á inspección por no halhirso 
comprendidos entre los obligados 
por la ley del Timbre vigente al uso 
de determinada clase do papel se l la
do; sin perjuicio de que los Inspec
tores do la renta puedan visi tar los 
archivos parroquiales ú oficinas do 
la jur isdicción ecles iás t ica , y recla
mar la exhib ic ión de aquellos docu
mentos que taxativamente es tén 
comprendidos en los perceptos de la. 
ley de 31 do Diciembre de 1881. E s 
asimismo la voluntad de S. M . que 
esta rosolucion so comunique con 
c a r á c t e r general á las Delegaciones 
de Hacienda, por medio de c i rcular . 
Do Real ó rden lo d i g o á V . I. para su 
conocimiento y fines cons iguien
tes .» 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN" 
OFICIAL de la provincia para que l l e 
gue á noticia de aquellos á quienes 
intereso. 

León 12 de Febrero de 1887.—El 
Delegado de Hacienda, Gabriel B a -
de l l . 

cacion del amillaramiento y su 
apénd ice que ha do servir de base 
para la derrama de la con t r i buc ión 
territorial en el a ñ o económico a c 
tual de 1887 á 1888, se hace nece
sario, que tanto los vecinos del m u 
nicipio como los forasteros presen
ten sus relaciones de altas y bajas 
en la Sec re t a r í a de Ayuntamiento 
dentro del t é r m i n o de 15 días , e x 
hibiendo el t í tu lo correspondiente 
do adquis ic ión , sin el cual no pro
duc i rán efecto aquellas, y pasados 
dichos 15 días no se rán oidas las 
reclamaciones que se presenten, pa
rándoles los p e r j u i c i o s c o n s i 
guientes. 

Carrocera y Febrero 6 de 1887.— 
E l Alca lde , Antonio Alvorez. 

Almlíüíi cmslitnnmalde 
Villaqnejitlii. 

E n la noche del 2 del corriente 
desapareció de este pueblo, una y e 
gua cerrada, do 7 cuartas poco m á s 
de alzada, c a s t a ñ a oscura', cola y 
crines largas, un lunar blanco enc i 
ma de las agujas y un pequeño be
bedero blanco que lo baja desde la 
mitad de la frente. La persona en 
cuyo poder se hallo av isará á su 
dueño Inocencio González que pa 
g a r á los gastos. 

Villaquejida 6 do Febrero de 1887. 
— J u l i á n Cadenas. 

AYUNTAMIENTOS. 

A kíildia constitucional de 
Carrocera. 

Debiendo dar principio la Jun ta 
pericial de este distrito á la. rec t i t i -

A kaldia constitucional de 
Calzada. 

Hallándose terminadas y de m a 
nifiesto al público en l a Secretaria 
do esto Ayuntamiento por t é r m i n o 
de 15 dias, las cuentas municipales 
del mismo, correspondientes al a ñ o 
económico próximo pasado de 1885 
á 86, las personas que tengan in te 
r é s en ellas pueden "examinarlas 
y formular las reclamaciones que 
crean convenientes, durante su e x 
posición y trascurrido que sea dicho 
plazo no serán oidas p o r e s t e m p o r á -
neas. 

Calzada y Febrero 9 do 1887.—El 
Alcalde, Eugenio de la Red. 

Alcaldía consli lváonal de 
Cnt/illos. 

Debiendo procedersc á la forma-
c ionde lapénd ico que ha deservir de 
base para la derrama de la con t r i 
bución territorial del p róx imo ejer
cicio da 1887-88, los contr ibuyen-
tos por este concepto que hayan su 
frido a l terac ión en su riqueza pre
sen ta rán en l a Secretaria relaciones 
de alta ó baja con arreglo á la l e y 
dentro del t é r m i n o do 15 dios, pasa
dos los cuales no se rán atendidas. 

Cubillos 9 de Febrero do 1887.— 
André s Corral . m 
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Alcaldía cmstiCucional de 
Castrofuerte. 

E a poder de D . Marcelo Ramos 
Gallego, de esta vecindad, se halla 
depositada una yegua, que parec ió 
estraviada de las s e ñ a s siguientes: 

Tiene cabezada usada de correa, 
pelo c a s t a ñ o oscuro, estrellada, con 
u n a mancha blanca en el labio s u 
perior, y otra en el lomo junto á la 
mwma cruz, alzada como de 7 cuar
tas y tres dedos, e s t á sin herrar. Lo 
que se hace públ ico por medio de 
esta anuncio á fin de que llegue á 
conocimiento del d u e ñ o do la y e 
gua y se presente á recojerla á casa 
del referido l iamos. 

Castrofuerte 8 de Febrero 1887.— 
E l Alcalde , Bernardo Herrero. 

Alcaldía constitucional de 
L a Mata del Páramo. 

E l dia 7 del actual , fueron hal la
das en el t é r m i n o de este pueblo, 
dos reses vacunas, un jato y una 
vaca , lo que se hace públ ico por 
medio de este anuncio, ú f í n de que 
l legue á conocimiento do los due
ñ o s de las referidas reses, puedan 
pasar d recojerlas á esta Alcaldía de 
barrio. 

L a Mata del Pá ramo 7 de Febrero 
1887.—El Alcalde, Mauue l Juan . 

Serias de las reses. 
U n jato de 3 años , pelo c a s t a ñ o , 

asta regular y 5 cuartas de alzada; 
y la vaca de 6 años , pelo c a s t a ñ o , 
de 6 .cuartas de alzada y l a cuerna 
uno alto y otro bajo. 

Alcaldía constitucional de 
JIospital de Ónsii/o. 

Terminadas las cuentas munic i 
pales del ejercicio económico de 
1885 á 86, quedan desde luego ex
puestas al público en la Sec re t a r í a 
del Ayuntamiento por 15 dias, para 
todo vecino que desee examinarlas 
y presentar las reclamaciones que 
crea convenientes. 

Hospital de Órv igo 7 de Febrero 
de 1887.—El Alcalde , José Na ta l . 

A Icaldia constitucional de 
Ocncia. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales do esto Ayuntamiento , del 
ejercicio do 1885 á 8G, so hallan de 
manifiesto en la Sec re t a r í a del mis
m o , por té rmino de 15 dias durante 
los cuales pueden presentar las re
clamaciones que crean asistirlos, los 
que en ellas so crean perjudicados, 
pasados los cuales no 1c serán oidas. 

Oencia 6 de Febrero de 1887.—El 
Alca lde , Jacinto García F a r i ñ a s . 

Alcaldía constitucional de 
Priaranza del Bieno: 

N o pudieudo haber sido citado 
personalmente para la revisión el 
mozo Domingo Reguera y Reguera, 
hijo l e g í t i m o de Juan y de Ri ta , na
tural de esta v i l l a , perteneciente a l 
reemplazo de 1886, por ignorarse 
su paradero, por el presente se ci ta , 
l lama y emplaza para que en t é r 
mino de 15 dias so presente en esta 
v i l l a á sufrir la revisión consiguien-. 
te, de no verificarlo se procederá en 
su dia á la formación de expediente 
por prófugo y sufr i rá el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho. 

Priaranza del Bierzn y Febrero 
12 do 1887.—El Alcalde Teniente, 
Pedro Vel lo . 

Debiendo precederse á la forma
ción del apénd ice a l amillaramiento 
para l a derrama de la con t r ibuc ión 
territorial para el próximo ejercicio 
de 1887 á 88, los contribuyentes que 
por dicho concepto hubiesen sufrido 
a l te rac ión en su riqueza, podrán 
presentar las oportunas relaciones 
en la Sec re t a r í a de este A y u n t a 
miento en t é r m i n o de 15 dias á con
tar desde la fecha de la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pasado dicho t é r m i n o no se rán ad
mitidas parándoles e l oportuno per
j u i c i o . 

Priaranza del Bierzo y Febrero 11 
de 1887.—El Alcalde, Pedro Morán. 

Alcaldía confliiucionalde 
Bcrcianos del Páramo. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda con l a debida 
ant ic ipac ión proceder á la rectifica
ción del amillaramiento que ha de 
servir de base para l a derrama de l a 
cont r ibuc ión territorial en el a ñ o 
actual económico de 1887 á 1888, 
so hace preciso que tanto los v e c i 
nos del municipio como forasteros, 
presenten sus relaciones de altas ó 
bajas do todos los bienes sujetos a l 
pago de dicha con t r ibuc ión en la 
Sec re t a r í a del Ayuntamiento dentro 
del t é r m i n o de 15 dias, pues pasados 
no s e r á n oidas sus reclamaciones. 

Borcianos del P á r a m o 7 de Febre
ro do 1887. — E l Alcalde, Andrés 
Pé rez .—Por su mandado, Patr icio 
Francisco, Secretario. 

que después no se rán atendidos y 
les pa r a r á e l consiguiente perjuicio. 

Ponferrada 11 de Febrero de 1887. 
— E l Alcalde, Pedro Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada. 

Se interesa do los contribuyentes 
que en el t é rmino de 15 dias conta
dos desde el do la fecha soliciten do 
la Jun ta pericial del distrito las a l 
tas ó bajas que correspondan á las 
alteraciones do su riqueza desde el 
año p róx imo pasado, advirtiondo 

Alcaldía constitucional de 
Oimanes de la Vega. 

A fin de que la Junta pericial pue
da ocuparse en los trabajos de rec
tificación del apéndice a l amil lara
miento que ha de servir de base 
para la derrama de la cont r ibuc ión 
de inmuebles, cult ivo y g a n a d e r í a 
del a ñ o de 1886-87, los con t r ibu
yentes por este concepto presenta
r án en la Secre ta r í a del A y u n t a 
miento en t é r m i n o de 15 dias, re la 
ción de las alteraciones que hubie
ren sufrido eu su riqueza, pasado 
cuyo plazo no se rán admitidas. 

Cimanes de la Vega 8 de. Febrero 
de 1887.—EL Alcalde, Qu in t ín A s -
torga . 

JÜZQADOS. 

D. Alvaro Abascal y Abasca l , Juez 
de ins t rucc ión de esta ciudad de 
Burgos y su partido. 

Por la presente requisitoria se c i 
ta , l lama y emplaza á Leandro P l a 
na Marqués , natural de Valderas, 
provincia de León, soltero, do 32 
a ñ o s de edad, comerciante, que h a 
bitaba en Astorga, de estatura re
gular , bajo de color, barba cortada 
negra, ojos saltones, pá rpados t ier
nos, delgado de cara, viste capa 
fina con embozos encarnados, som
brero bombín , á fin de que dentro 
del t é r m i n o de diez dias comparezca 
ante este Juzgado á responder de 
los cargos qiie 16 resultan en la cau
sa que se le sigue sobre homicidio 
de Manuel Berenguer en la cual se 
halla declarado procesado y decre
tado su prisión provisional, aperc i 
bido que de no verificarlo, le p a r a r á 
el perjuicio que haya lugar . 

A la vez ruego y encargo á to
das las Autoridades, tanto civi les 
como militares é individuos de la 
policía judic ia l procedan á la busca 
y captura do dicho sugeto y habido 
que sea lo pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades 
necesarias. 

Dado en Burgos á 8 do Febrero 
de 1887.—Alvaro Abascal .—Por su 
mandado, Marciano Frazu. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Comisión de Capellanías del Obispado 
de Lcon. 

L a Comisioq nombrada por el 
I lus t r í s imo Sr . Obispo de esta Dió
cesis do L c o n , para la ins t rucc ión 
de expedientes sobre arreglo de C a 

pel lanías c o l a t i v a s do sangre y 
otras fundaciones a n á l o g a s . 

Hace saber: Que en cum | i ! im ieu -
to de lo dispuesto en el (.'unvonio 
ú l t i m a m e n t e celebrado con la Santa 
Sede y publicado como ley del E s 
tado por Real decreto de 24 d e J u r • 
nio de 1867 sobre el arreglo defini
t ivo de las Capel lanías colativas de 
sangre y otras fundaciones piadosas 
de l a propia índole , y pr incipalmon- -
te eu l a parte á que se refieren sus-
ar t í cu los 12 y 13 y los 34 y 35 de l a 
Ins t rucc ión acordada entre e l M . R , 
Nuncio Apostólico y el E x c m o . se
ñor Ministro de Gracia y Jus t i c i a 
para l levarle á debida e jecución , es
ta Comisión e s t á instruyendo los 
oportunosexpedientes p r o m o v i d o s á 
instancia de parte sobre conmuta
ción de rentas de las Capel lanías 
fundadas en las Iglesias y por los ' 
sugetos siguientes: Las de Santa 
María y Santiago en Quintani l la de 
Onsofia por D. Santiago Mar t in : l a 
del Cristo por J e r ó n i m o Robles eu 
Barr i l los de las Arrimadas; l a de 
San Antonio de P á d u a en Reyero 
por D . Andrés Suarez de Lena; la de 
Nuestra Señora del Rosario en l a 
M i l l a del Rio por Juan Suarez de 
Gordon; l a de San Pedro A lcán t a r a 
en Vil laverde do la Peña por dou 
Fausto tiel Campo; y la do San Juan 
Degollado en Castílfaló por D. Juan 
P iñe ra . 

Por tanto, en vi r tud de este ed ic 
to ci ta , l lama y emplaza á los e n 
cargados del patronato act ivo, á los 
interesados en el pasivo y en g e 
neral á todos los que se croan con 
derecho á los bienes que cons t i tu 
yen las enunciadas Capel lanías para 
que cu el t é r m i n o de treinta dias 
contados desde esta fecha comparez
can en dicho expodiente á exponer 
el que creyeren convenirlos, bajo 
apercibimiento de que pasado este 
plazo se p rocede rá , sin su aud ien
cia , á determinar lo que correspon-. 
da parándolos el perjuicio que h u 
biere lugar V para que surta los 
efectos consiguientes por acuerdo 
de esta misma focha ha resuelto l i 
brar el presente que se fijará en las 
puertas principales do las citadas 
Iglesias y se inse r t a rá en los Boleti
nes eclesiástico y oficial de la p r o v i n 
cia . 

Dado en León á 25 do Enero de 
1887.—Dr. Cayetano S e n t í s , P r e s i 
dente .—Lic. C l e m e n t e Bol inaga, 
Vocal Secretario. 

ANUNCIOS PAIiTICULAHHS. 

Por el partidista do Fresno do l a 
Vcj ja , se venden ó arriendan dos 
pollinos sementales. 

Imprenta do la niputacioa provincial. 


